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RESOLUC10N de 3 dB mayo de 1984. de la Reo.l
Acoderma Española..· por la que se anuncta. con
cursO" paro. adjudicar los premio, d3 la fundactón
-Conde de Cartagen.a.-.

Academia Española, como patrono de la expresada
abra el conCurso dei presente at10 con loe temas.
condiciones que se expreaan a continuacióD:

TEMA

La Real
fundación,
premios y

RES0WClON de • de abril d. 1984. do '" Beal
Academia Española. por lG qlf8 '9 anunc'a. con·
curso para adjudicar el premio de Xifll Marqué.
de Cerralbo.

La Real Academia Espai'iola, como Patrono de la corre...
pendiente fundación, abre un concurso con el tema, premio y
condicioQ(:;s siguientes:

Tema: Vocabulario de Etnología y Arqueología indigena usa
do por Cronistas de Indias.

Pr...mio: 40.000 pesetas.

El plazo para la presentación de. los trabajos terminaré. el
día 2 de diciembre de 1ge7, a las seiS de la tarde.

Los trabalos Sd presentarán por triplicado. deberln estar
escritos a máquina y podrán ir firmados por su autor, pero si
é!:lte Leseare conservar en su obra el anónimo, habré. de ,dls·
tinguirla con un lema igual a otro que en sobre cerra~o, la
crado y sellado firmará, declarando su nombre y apellIdos y
haciendo cOustar su residencia y el primer renglón de la obra.

La Secretaria admitiré. las que se entreguen con tales requi
sitos y dará de cada una de eilas recibo en que se exprase
su titulo. lema y primer renglón.

El que remita su obra por correo designarA, ocultando su
nombre si lo desea, la persona a quien se haya de dar el
recibo.

Si antes de haberse dictado fallo acerca de 108 trabajos
presentados a este concurso, quisiera alguno de los autores re
tirar el suyo, se le devolverá (:xhiIJitmcto dicho reCibo y acredi~

tanda a satisfacción del Secretario ser autor del trabajo que
reclama o persona autorizada para pedirlo.

Adjudicado el premio y tratándose de obra m:...ntenida en el
anónimo, se abriré. el pliego respectivo y' se leerá el nombre
del ;:;.utor.. .

Los trabajos no- premiados se devolverán a sus respectivos
81.'tores previa entrega del recibo de presentación.

MactI1d. 5 de abril de 1984.-Ei Secretario, Alonso Zamora
Vicente.
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Dirigida a:

Ilu.itar. fecha y firma.)

Modelo de instancia que se cita

ANEXO

Ilustrísimo sefior Delegado del Gobierno en la Confederación
HidrugraJ ka del Segura, plaza de Footes. 1. Murcia.

Nombre, apellidos y documento nacional de identida..1 del
eolicitante o Director del eqUIpO, asi como los miembros del
mismo.

Lugar y fecha de nacimiento.
Domicilio, expresando población, calle, distrito postal Y nú

mero de teléfono.
Solicita 1& inscripción al concurso de anteproyectos del Pa

lacio de Fontes para la Confederación Hidrográfica del Segura
en Murcia.

Titulos académiC08.
Colegio Oficial de Arquitectos a que pertenece y número de

colegiado. .
Mención expresa al pago de loa costes de la documentación

informativa y resguardo del giro postal o telegráfico efectuado
al efecto.

Tres premios más de 1.000.000 (un millón de peset~J (;~dc>

uno.
El concurso no podr' declararse desierto. .
El Jurado podrá declarar desiertos algunos de los prem1uS.

en cuyo caso la cantidad. a ~llo~ asignada .se acumulará a 106
premlOs adjudicados o se dlstnbulcá en menclO,?es. . .

El Jurado podré. asimIsmo declarar. mencIones. hononflcas
Derechos de propiedad.--Gon excepcIón jel, primer tCliO&¡ ....

premiado, todos 109 dell\é.s aoteproyectos. premiados 0, no, con·
servarán plenamente sus dorechos de autor y propIedad ar
tistica.

El autor del anteproyectQ clasificado en primer lugar .uao·
tendrá sus derechos de propiedad '1 su trabajo s610 podrá ser
utilizado por la Confederaci""n Hidrográfica liel Segura cuandu
haya suscrito con él el contrato para la redacción del corres
pondiente proyecto de ejecución.

Ningün otro anteproyecto, premiado o no. podrá ser utilI
zado total o parcialmente. si nO'" es con el acuerdo formal del
autor.

Madrid, 26 de abril de 1984.-El Director general, Antonio
Vázquez de Ca.c:;tro Sarmiento.

Iimo_ Sr. Director general de Política CienUfica.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de mayo de 1984.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982) .-El Director general. de Política CianUfica, Emilio
Muñoz RU1Z.

Ampliar hasta el día lB de Junio de 1984 el plazo para susti
tuciones por renuncia a las beca.s: concedidaa por Resolución
de 27 de diciembre de 1983 {.Boletín Oficial del Estado- de 4. de
enero de 19&0, en la esp&\.iaJidad de Medicina. teniendo en
cuenta los cTiteri06 prioritarios de acuerdo con la propuesta
de ia Comisión Nacional.

I. Recopilación de voces de uso actual 9-Ue no ngu~ en
el diccionario académico (ecUción XIX), 01 en las adi..:lones
a mismo publicad..

11. Léxico espadO:' de la economía y e1. comercio en los s1
glos XVI al XVIll.

PREMIOS

Un premio de 90.000 nesetas para cada uno de 10& temas
anunciados.

El mérito relativo de las obras que se presenten a este
certamen no les dará derecho a los premi06; para alcauUU'l~

han de tener por su fondo y por su forma valol' que de ~eme

janta distinción las haga dignas en concepto de la Academia..
Los autúres cuyas obras resulten premiadas serán propiedad

de· ellos, siempre que las '"!diten a sus expensas, per~ la A8ade~

mia PQdrá in",THimirlas en colección según lo determlOado en el
al Uculo 1-1 de :Su Reglamento, que die", así:

.Respecto de las obras que obtengan premios en 106 CO'lcur
sos, la Acad¡;mia se r€:,t:'rva el derecho de pub:u;ar las que tenga
por conn··-¡.entl) ...

Cuando el autor de un trabajo premiado no se proponga im~

primirlo por su cuenta. lo corr:llni9ara a la Academia y ésta
aI-reciará libremente la conveDJenCI& de editar el trabato con
cargo a los fondos de la ¡un~aci6n .Cartagena_: pero en este
caso la pl'Ovledad de la obra pa5'ará a la Academia.. que reg,l1a.rá
al autor 25 ejemplares de ia edición.

Los traba~os no premJad08 que tengan alguna utlUdad para
los Cines de la Academi.a podrán ser adquiridos por ésta pre
vio acuerdo con e autor.

El término de presentaci1n de trabajos para este concurso
comenzar a contarse desde el dia de la inserción de la pre
sente convocator~a. ea. el _BoleUn Oficial del Estado_. J quedarA
cerrado el dia 1 de abril de 1989 a las seis de la tarde.

Las obras se presentarán por triplicado. deberán "lar ENICrt·
las en castellano y a mAquina Podrán ser comruestas por
uno o varios autores, pe!, eu ningún caso se divfdlrA cada
prernlo entre dos o mas obras.

Los ori~inales presentados poerAn Ir flrmaclos por su autor.
pero si éste deseare conservar en su obra el anónimo. habrt. de
distinguirla coa un lema. igual a otro que en IObre cerrado. la
crado y sello firmará, declarando su nombre 'Y apellidos y
hhciendo :::onstar su residencia y el prfm8l' renglón de la obra.

MINIS'1 ERIO
EDUCACION y CIENCIADE

URDEN de 5 de mayo de 1984 por la qUB .. dmplia
el plazo eBtabtecido en la Orden d. J ds febrero
de 1984 (-Boletín Ofi.cial del Estado_ del 8), com~
plementarm de la orden de convocatoria de becal
en España del plan de formación de per.onal tnves
ttgadcr para 19lU.

Ilmo. Sr.: En la Orden ministerial de 24. de octubre de 1983
(.BOlelin Uficial del Estado. del 31) se contempla, en el liPlil'
tado VII de las n-lnn.as de convocatoria -Condiciones 1a di&
frute .. , el plazo de un mes para sustitución de las ren LJcias
que se hubieran producido.

Como continuación a dicha nono. VII. y a efectos de que
los solicitantes a becas de Formación de Personal Investigador
de las Facultades de Medicina y Consejo Superlor de Investi
gaciones CienUflcaa (Medicina' puedan optar a dichas BUStitu
ciones.

Este Ministerio ha dispuesto:
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